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Conforme la documental vista a posiciones 44/47, para los fines a que haya lugar téngase en 

cuenta que el ente ejecutado dentro del término legal concedido, opuso excepciones de mérito, 

de las que se corre traslado a la parte ejecutante, por diez días. # 1 art. 443 del C.G. del P. 

 

A su vez, téngase en cuenta que la parte ejecutante descorrió pretemporáneamente el traslado 

de las excepciones opuestas. 

 

Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 

en sentido enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 

conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con copia 

incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de evitar futuras 

peticiones de esta misma índole. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la caución que para los 

efectos del numeral 3 del artículo 597 de nuestra normativa procesal civil allega la parte 

ejecutada. 

 

Por tanto, cumplido lo ordenado en auto inmediatamente anterior y estando la petición allegada 

de conformidad con lo establecido en la normativa antes citada, se ordena: 

 

El LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares de embargo decretadas dentro del plenario. 

 

Por secretaria líbrense los oficios que en derecho corresponda, dejando las correspondientes 

constancias del caso. 

 

A su vez, por secretaría téngase en cuenta lo dispuesto en auto de diciembre 15 del año 

próximo pasado, respecto del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 50N- 20624071 (ya se 

levantó el embargo) 

 

Por último, previo a resolver lo que en derecho corresponda con ocasión a las peticiones vistas 

a posiciones 94 y 100 del cuaderno de medidas cautelares allegadas por el representante legal 

de la sociedad ejecutada, se le insta para acredite su derecho de postulación o en su defecto, 

para que allegue sus pedimentos por medio de apoderado judicial debidamente reconocido, 

so pena de no ser escuchado. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista de que el titular del despacho 

presenta quebrantos de salud que le impiden atender la audiencia de febrero 13/23, motivos 

por los que se le prescribió incapacidad médica, se reprograma la presente para las 8:30 

horas de marzo 16 de 2023. 

 

Para los efectos anteriores, los extremos de la litis tengan en cuenta las recomendaciones 

dadas en el auto de julio 14 de 2022; comoquiera que el absolvente ya se vinculó formalmente 

a la actuación, queda notificado en estados de todo lo aquí decidido. 

 

Procédase de conformidad y por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio de la demanda, toda vez que no se acreditó la calidad de comunera de la aquí 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4061 de nuestra normativa, en 

consonancia con el numeral segundo del artículo 90 del código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda. 

 

Téngase en cuenta que si bien, en trámite de esta inadmisión se radicó solicitud de corrección 

de apellido de la aquí demandante ante la entidad correspondiste, ello no equivale a que con 

ello se haya acreditado su capacidad para actuar dentro el plenario, pues esa era una 

diligencia que se debió adelantar antes de acudirse a esta instancia, es por ello que de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del código General del Proceso, se dispone: 

 

RECHAZAR la anterior demanda DIVISORIA AD VALOREM incoada por NELLY ARIAS 

VERJAM contra ENRIQUE ARIAS TORRES y otros. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento al petente, dejando las constancias del caso. 

 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

 

 
 

                                                 
1 Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común o su venta para que se distribuya el 
producto. – […] 
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Reunidos los requisitos del artículo 82 y SS del código General del Proceso, y de conformidad 

con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de incumplimiento de contrato instaurada por JOSE 

ANTONIO ARROYAVE DUEÑAS contra JORGE LUIS ARROYAVE DUEÑAS, la que se tramitará 

por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a la parte demandada, por el término de veinte 

(20) días, para que la conteste.  

 

Notifíquesele el presente proveído en forma personal o tal como lo establece el art. 292 del 

C.G. del P y/o conforme lo dispone el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho SAMUEL RAMIREZ SANDOVAL, en su condición de 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y SS del código 

General del Proceso, y de conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil contractual instaurada por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA SA contra COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS - SEGUROS 

CONFIANZA S.A., la que tramitará por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a la parte demandada, por el término de veinte 

(20) días, para que la conteste.  

 

Notifíquesele el presente proveído en forma personal o tal como lo establece el art. 292 del 

C.G. del P y/o conforme lo ordena la ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

Se reconoce personería a la profesional en derecho LAURA NATALIA DÍAZ MORENO, en su 

condición de apoderada del banco demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Por reunir los requisitos formales de los artículos 184 y sgtes del código General del Proceso, 

se ADMITE la solicitud de interrogatorio de parte, que como prueba extraprocesal solicita 

ALEJANDRA AZCARATE NARANJO. 

 

En consecuencia, se fijan las 10:00 horas de setiembre 27 de 2023, para que comparezca 

al despacho la ciudadana CAMILO PARDO, a fin de llevar a cabo diligencia de interrogatorio 

de parte (arts. 184 ejusdem). 

 

Notifíquesele esta determinación al citado, en los términos de los artículos 291 a 292 del C. G. 

del P. y/o ley 2213 de junio 13 de 2022, precisando la fecha en la que se llevará a cabo la 

diligencia. 

 

Acredítese POR LA PARTE ACTORA el anterior tramite antes, por lo menos, de la hora 

señalada para surtir la diligencia aquí programada. 

  

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al profesional en derecho CARLOS 

SÁNCHEZ CORTÉS, como apoderado judicial de la solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del código General 

del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda DIVISORIA incoada por LUZ ALEXANDRA 

CUERVO MEDINA contra JOSE ANTONIO ROJAS AMADOR. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el presente trámite se radicó de manera virtual, no hay lugar a 

decretar desglose alguno (no obra documental física). 

 

TERCERO: Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial 

de reparto e infórmese de tal procedimiento a los petentes, dejando dentro del plenario las 

constancias del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio de la demanda, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del 

Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva de MAYOR CUANTÍA incoada por D1 

SAS contra EKOPLANET SA ESP 

 

SEGUNDO: Como quiera que el presente trámite se radicó de manera virtual, no hay lugar a 

decretar desglose alguno (no obra documental física). 

 

TERCERO: Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial 

de reparto e infórmese de tal procedimiento a los petentes, dejando dentro del plenario las 

constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Sería el caso de calificar el mérito de esta demanda ejecutiva, sino fuera porque el apoderado 

de la parte ejecutante allego escrito de retiro de demanda, por lo que, al reunir los lineamientos 

del artículo 92 del código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda virtual. 

 

Por lo anterior, al no existir elementos físicos pendientes por retiro, por secretaria déjense las 

constancias del caso en sistema siglo XXI – realícese la respectiva compensación, notificando 

de tal tramite a la parte actora. 

 

Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la actividad del juzgado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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